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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Javier Antonio Ortiz García
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cabañas, del Departamento de Zacapa
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Javier Antonio Ortiz García
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cabañas, del Departamento de Zacapa
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Javier Antonio Ortiz García
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cabañas, del Departamento de Zacapa
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Javier Antonio Ortiz García
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cabañas, del Departamento de Zacapa
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0758-2012  de  fecha  11  de  octubre  2012  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  Cabañas,  del  Departamento  de  Zacapa  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Cabañas,  del  Departamento  de  Zacapa,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Deficiente control interno
Incompatibilidad de funciones
Inadecuado archivo y resguardo de documentación

La  comisión  de  auditoria  nombrada  se  integra  por  los  auditores:  Lic.  Jose  Luis



    

Menchu Ordoñez (Coordinador) y Lic. Luis Aman Najarro Valenzuela (Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. JOSE LUIS MENCHU ORDOÑEZ

Coordinador Independiente

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Cabañas, del Departamento de Zacapa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Cabañas, del Departamento de Zacapa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0758-2012  de fecha 11 de octubre 2012
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes a Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y de Liquidación
del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así como la
estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes, reglamentos y
otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.

Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Cabañas, del Departamento de Zacapa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Cabañas, del
Departamento de Zacapa, correspondiente al período comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada;
con énfasis en las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos, Propiedad y
Planta en Operación y Maquinaria y Equipo
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas:
Transferencias corriente del Sector Público  y del área de gastos, las cuentas
Remuneraciones y Transferencias de Capital al Sector Público.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central. Del área de Egresos, los Programas
siguientes: 01 Actividades Centrales, 11 Mejoramiento de Condiciones de Salud y
Medio Ambiente, 12 Gestión Educativa y 14 Red Vial, considerando los eventos
relevantes de acuerdo a los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales,
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Cabañas, del Departamento de Zacapa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

01 Servicios no Personales, 02 Materiales y Suministros, 03 Propiedad, Planta y
Equipo e Intangibles y 05 Transferencias de capital, mediante la aplicación de
pruebas selectivas.
 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
5.1.1 Balance General
 
Bancos

La Municipalidad reportó que maneja sus recursos en 4 cuentas bancarias, una
cuenta recaudadora, una cuenta pagadora y 2 cuentas de proyectos; aperturadas
en el Sistema Bancario Nacional, debidamente autorizadas por el Banco de
Guatemala y al 31 de diciembre de 2012, según reportes de administración, refleja
un saldo conciliado por la cantidad de Q.2,742.523.53.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la Municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2012.
 
Propiedad, Planta y Equipo
 
Los saldos al 31 de diciembre de 2012, de la cuenta Propiedad y Planta en
Operación asciende a Q.1,953,688.02 y la cuenta de Maquinaria y Equipo
asciende a Q.908,137.81 .
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Cabañas, del Departamento de Zacapa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Estado de Resultados
 
5.1.2. Estado de Resultados
De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:

Ingresos y Gastos

Ingresos

Transferencias corrientes recibidas
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2012, ascienden a la cantidad de Q.1,578,700.96.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de ingresos y egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 14 de
diciembre de 2011, mediante Acta No. 45-2011.
 
La Liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 7
de enero de 2013, mediante Acta No. 01-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de 8,616,300.00, el cual tuvo una ampliación de Q.6,163,544.10, para un
presupuesto vigente de Q.14,779,844.10, ejecutándose la cantidad de
Q.11,531,240.09 (78%), en las diferentes clases de ingresos especificas
siguientes: Ingresos Tributarios Q.140,594.96, Ingresos no Tributarios
Q.79,063.10, Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
Q.10,503.08, Ingresos de Operación Q.147,752.50, Rentas de la Propiedad
Q.51,767.26, Transferencias Corrientes Recibidas Q.1,578,700.96 y
Transferencias de Capital Q.9,522,858.23, este último rubro representa un 83% de
los ingresos percibidos en el ejercicio fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, asciende a la
cantidad de Q.8,616,300.00, el cual tuvo una ampliación de Q.6,163,544.10, para
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Municipalidad de Cabañas, del Departamento de Zacapa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

un presupuesto vigente de Q.14,779,844.10, ejecutándose la cantidad de
Q.8,251,392.41(56%) a través de los programas específicos siguientes: 01
Actividades Centrales Q.1,703,681.98, 11 Servicios Públicos Municipales
Q.3,013,993.28, 12 Gestión Educativa Q.931,478.77, 13 Planificación, supervisión
y administración de Obras Varias Municipales Q.274,042.04, 14 Red Vial
Q.1,181,556.88, 15 Servicio Social y Deportivo Q.1,146,639.46, de los cuales el
programa 11 es el más importante con respecto a la ejecución y representa un 37
% de la misma.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
Esta Municipalidad reportó modificaciones presupuestarias que se encuentran
autorizadas por la autoridad competente y que estas no incidieron en la variación
de las metas de los programas específicos afectados. La Municipalidad realizó
ampliaciones presupuestarias por un valor de Q.6,163,544.10 y transferencias por
un valor de Q.3,004,946.35, verificándose que las mismas fueron autorizadas por
el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en Módulo de Presupuesto del
Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Cabañas, Zacapa, reportó que al 31 de diciembre 2012, no
tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Cabañas, Zacapa, reportó que durante el ejercicio 2012, no
recibió donaciones.
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5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que no realizó ningún préstamo durante el ejercicio fiscal
2,012.
 
5.2.6 Transferencias
 
No se reporto ninguna transferencia a ningun organismo externo al ente municipal.
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el sistema de contabilidad integrada, SICOIN GL.
  
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes:  adjudicados 13, finalizados
anulados 0 y finalizados desiertos 0, según reporte de Guatecompras generado de
fecha 31 de diciembre de 2012.

Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad si cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
1. Estado de liquidacion
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiente control interno
 
Condición
Se determinó que en la municipalidad no existe un Departamento de Compras,
para la contratación de obras y adquisición de bienes y servicios, ni una persona
responsable a cargo del mismo que esté nombrada específicamente para el
puesto, debido a esta situación, las funciones relacionadas con este proceso son
realizadas por el personal de la Dirección Financiera y Alcalde Municipal.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal Primera Versión,
Capítulo III Modulo de Compras, numeral 1.1.1 Responsabilidad de las Compras,
establece: “El encargado de compras, tendrá bajo su responsabilidad, la
adquisición de bienes, materiales, suministros y servicios que requiera la
municipalidad, para su administración y funcionamiento. Ninguna persona, que no
sea el encargado, podrá efectuar compras, salvo que exista autorización de
autoridad superior, pero en este caso debe informarse a la oficina de compras o
persona designada”.
 
Causa
Falta de políticas para la asignación de funciones y contratación de personal
especifico, y la creación y funcionamiento de la oficina de compras y
contrataciones.
 
Efecto
Riesgo de pérdida de control en las compras, que pueden afectar los intereses
económicos de la municipalidad, al no existir personal con nombramiento
específico para el puesto de la oficina de compras, responsable de participar en
los procesos de contratación de bienes, materiales, servicios y suministros.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a donde corresponda para que
mediante nombramiento designe a una persona como encargada de compras y
contrataciones y ordene al Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, no participar en el proceso de compras, así mismo ningún otro
empleado debe ejercer esa función si autoriza gastos, maneja fondos o realiza
registros contables.
 
Comentario de los Responsables
En oficio MDCZ-No.64, firmado con fecha 18 de marzo de 2,013, el Alcalde

"En este Hallazgo se indica que en estaMunicipal manifesta lo siguiente: 
Municipalidad no existe un departamento de Compras para la contratación de
obras y adquisición de bienes y servicios, ni una persona responsable a cargo del
mismo que esté nombrada específicamente para el puesto y, que debido a esta
situación, las funciones relacionadas con este proceso son realizadas por el
personal de la Dirección Financiera y Alcalde Municipal.
Referente a este Hallazgo manifestamos lo siguiente:  A pesar de que no hay
persona específica designada para las compras, no existe ningún riesgo ni
menoscabo en las mismas, derivado de que estas se efectúan a través de la
Dirección Financiera Municipal y Alcalde Municipal, estando las mismas conforme
a lo que la Ley establece.  Esta Municipalidad también por medio de
Guatecompras, automáticamente publica toda transacción que sobre pasa los diez
mil quetzales (Q.10,000.00) y, para los que sobrepasan este monto se realiza el
respectivo evento con su número de operación en Guatecompras, quedando de
esta manera registrada toda compra que se efectúa en esta Comuna.  Este
concejo municipal desea dejar claro de que todas las compras que se realizan en
esta Comuna, están apegadas a lo que establece la Ley de Contrataciones del
Estado y a la Normativa de Transparencias en las contrataciones y adquisiciones
del Estado así como a las normas para el uso del sistema de información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Guatecompras.  Este concejo
municipal en lo sucesivo se compromete a nombrar una persona específicamente
para que desempeñe esta función. Por tales argumentos le SOLICITAMOS: dejar
sin efecto el presente Hallazgo".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios del responsable no lo
desvanece ya que existe aceptación que no hay una persona encargada para
dicho cargo.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JAVIER ANTONIO ORTIZ GARCIA 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incompatibilidad de funciones
 
Condición
Se comprobó que el Concejo Municipal, mediante Acta No. 04-2012 de fecha 16
de enero de 2012, Punto Segundo, aprobó el nombramiento del Alcalde Municipal,
Síndico Primero y Concejal primero para la integración de la Comisión de
Finanzas, involucrando con ello al Alcalde Municipal en funciones de fiscalización.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República, Código Municipal,
Artículo 35 (Reformado por el Artículo 7 del Decreto Número 22-2010)
Atribuciones Generales del Concejo Municipal, literal d), indica: “El control y
fiscalización de los distintos actos del gobierno municipal y de su administración”.
El Artículo 53 (Reformado por el Artículo del Decreto Número 22-2010)
Atribuciones y obligaciones del Alcalde, indica: “En lo que le corresponde, es
atribución y obligación del alcalde hacer cumplir las ordenanzas, reglamentos,
acuerdos, resoluciones y demás disposiciones del Concejo Municipal y al efecto
expedirá las órdenes e instrucciones necesarias, dictará las medidas de política y
buen gobierno y ejercerá la potestad de acción directa, y en general, resolverá los
asuntos del municipio que no estén atribuidos a otra autoridad”. El Artículo 54
Atribuciones y deberes de Síndicos y Concejales, literal f), indica: “Fiscalizar la
acción administrativa del alcalde y exigir el cumplimiento de los acuerdos y
resoluciones del Concejo Municipal”.
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 1 Normas de Aplicación
General, Sub numeral 1.5 Separación de Funciones, indica que: “Es
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, delimitar
cuidadosamente, las funciones de las unidades administrativas y sus servidores.
Una adecuada separación de funciones garantiza independencia entre los
procesos de autorización, ejecución, registro, recepción, custodia de valores y
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bienes y el control de las operaciones. La separación de funciones tiene como
objetivo evitar que una unidad administrativa o persona ejerza el control total de
una operación”.
 
Causa
Inobservancia de la normativa legal vigente por parte del Concejo Municipal,
relacionada con la creación de la comisión de finanzas y las actividades inherentes
a la misma.
 
Efecto
Limita el cumplimiento de las atribuciones y acciones de fiscalización de la
comisión de finanzas de la Municipalidad.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, mediante acuerdo, debe desligar al Alcalde Municipal de la
Comisión de Finanzas, ya que sus funciones son de administración y no de
fiscalización.
 
Comentario de los Responsables
En oficio MDCZ-No.64, firmado con fecha 18 de marzo de 2,013, el alcalde

En el criterio de esteMunicipal y Concejo Municipal manifestaron lo siguiente: "
hallazgo que usted cita bases legales que, de acuerdo a la interpretación de la Ley
y a nuestro criterio, sí ampara al accionar del señor Alcalde, al momento de
integrar la Comisión de Finanzas, por las siguientes razones:
Si bien es cierto que en este hallazgo, usted cita el artículo 35 literal d), del
Decreto 12-2002 Código Municipal, que establece que el control y fiscalización de
los distintos actos del gobierno municipal y de su administración; también es cierto
que el mismo artículo en su literal i), establece que también es cierto que el mismo
artículo en su literal i), establece que también es atribución general del Concejo
Municipal “La emisión y aprobación general del Concejo Municipal”. El mismo
artículo 35, bajo literales a) indican que también es una atribución general del
Concejo Municipal, “Las demás competencias inherentes a la autonomía del
municipio”.  La autonomía Municipal, citando el artículo 3 del Decreto 12-2002,
claramente indica que la Constitución Política de la República, garantiza al
municipio, la elección de sus autoridades y ejerce por medio de ellos el gobierno y
la administración de sus intereses, obtiene y dispone de sus recursos
patrimoniales, atiende los servicios públicos locales, el ordenamiento territorial de
su jurisdicción, su fortalecimiento económico y la Emisión de sus Ordenanzas y
Reglamentos (El subrayado es de los suscritos)… y ninguna Ley o disposición
legal, podrá contratar, disminuir o tergiversar la Autonomía Municipal, establecida
en la Constitución Política de la República”.  En este orden y a lo que indica el
artículo 9 del mismo cuerpo legal es el Concejo Municipal, el órgano Colegiado
superior de deliberación y de decisión de los asuntos municipales…En otra parte
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el mismo artículo reza: …”El gobierno municipal, corresponde al Concejo
Municipal, el cual es responsable de ejercer la Autonomía del Municipio”. Se
integra por el Alcalde los síndicos y los Concejales… El Alcalde es el encargado
de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes, programas y proyectos
autorizados por el Concejo Municipal.   En este orden legal y atendiendo a lo
establecido al artículo 33, corresponde con exclusividad al Concejo, ejercer el
gobierno municipal, en este sentido, el artículo 36 del Código Municipal establece
la Organización de Comisiones, pero este no indica ni regula la forma en que en
que estar conformadas. En Acta No. 04-2012, de fecha 16 de enero del año 2012,
punto SEGUNDO, el Concejo aprobó el nombramiento del Alcalde, como parte del
Concejo, según artículo 9, para conformar la Comisión de finanzas, situación que
no está prohibido de acuerdo a la Ley que cita usted en el presente Hallazgo.  Por
último el artículo 53 del Decreto 12-2002 expresa que: “Atribuciones y obligaciones
del Alcalde. En lo que corresponde es atribución y obligación del alcalde hacer
cumplir las Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos, Resoluciones y demás
disposiciones del Concejo Municipal… En este caso, al señor Alcalde Municipal le
fue delegada la función de conformar la Comisión de finanzas y como parte del
mismo Concejo, sí puede integrarla.  Por todo lo expuesto consideramos que en
este caso no hay incompatibilidad de funciones dado que el Alcalde es parte del
Concejo y es este, el ente que garantiza la custodia de sus bienes y no solo el
Alcalde tiene el control de las operaciones de egresos y en ningún momento el
Concejo Municipal desconoce los gastos, dado a que en esta Comisión hay otros
dos integrantes del Concejo Municipal y en base a la Autonomía Municipal y a los
comentarios legales aquí vertidos, con todo respeto le SOLICITAMOS: dejar sin
efecto el presente Hallazgo".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que el Alcalde Municipal no puede ser juez y parte,
pues es el funcionario que autoriza los gastos y la comisión de finanzas fiscaliza
todo lo ejecutado por el Alcalde. Asimismo, los responsables en los comentarios
que presentan no son suficientes para desvanecerlo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 14, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JAVIER ANTONIO ORTIZ GARCIA 8,000.00
SINDICO I CESAR AUGUSTO ALVARADO RODAS 8,000.00
SINDICO II HUGO ARNOLDO GARRIDO CHAMALE 8,000.00
CONCEJAL I JOSE FERNANDO VELIZ CHAMALE 8,000.00
CONCEJAL II CIPRIANO (S.O.N.) MENDEZ BUSTAMANTE 8,000.00
CONCEJAL III ALFREDO (S.O.N.) TERRAZA LEON 8,000.00
CONCEJAL IV EVA AIDEE TERRAZA ESCOBAR 8,000.00
Total Q. 56,000.00
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Hallazgo No. 3
 
Inadecuado archivo y resguardo de documentación
 
Condición
Se determinó que el sistema de archivo que utiliza la Municipalidad para los
documentos de egresos, no está basado según el número de expediente del
sistema contable, si no, según el correlativo de los cheques emitidos.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- segunda
versión, numeral 5.2.10 archivos de soporte. “Se deberá archivar la
documentación de soporte de los registros de las transacciones financieras,
siguiendo un orden lógico, de manera que sea fácil su localización, en un lugar
adecuado. Se adoptarán las medidas de seguridad contra robos, incendios u otro
riesgo, manteniéndolos por el tiempo que establece la Contraloría General de
Cuentas. La Unidad de Administración Financiera Integrada Municipal (AFIM),
debe conservar la evidencia documental que respalda las operaciones que dieron
origen a los registros contables, evitando que no salga de la institución por el
tiempo que señalan las disposiciones legales, con la finalidad de que al efectuarse
revisiones, exámenes de auditoría e investigaciones, la documentación se
encuentre en las áreas respectivas”.
 
Causa
Inobservancia por parte de las autoridades municipales a la normativa establecida,
relacionada con el establecimiento de un adecuado archivo de la documentación
contable financiera.
 
Efecto
Dificultad para examinar la información financiera de egresos ya que no está
archivada con base en el número de expediente generado por el sistema SICOIN
GL.
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Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM a efecto se
proceda archivar la documentación contable-financiera de egresos, con base en el
número de expediente generado por el sistema SICOIN GL.
 
Comentario de los Responsables
En oficio MDCZ-DAFIM-No.64, firmado con fecha 18 de marzo de 2,013,

Deel  Director de Administracion Financiera Integral  manifesta lo siguiente: "
acuerdo a la Evaluación efectuada conforme auditoría realizada, manifiesta que se
determinó que el sistema de archivo que utiliza esta Municipalidad para los
documentos de egresos, no está basado según el número de expediente del
sistema contable, si no según el correlativo de los cheques emitidos.
Sobre este Hallazgo le manifestamos que el criterio manifestado por usted no lo
consideramos válido, por las siguientes razones:
a) El Manual de administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- numeral
5.2.10, en ninguna de su parte conducente indica que, la documentación de los
egresos, deba hacerse por número de expediente. Sí señala que esta
documentación debe seguir un orden lógico, de manera que sea fácil su
localización.
b) Por lo tanto: al estar archivada toda esta documentación con toda su evidencia
documental que respalda el gasto y de acuerdo al correlativo de los cheques
emitidos que amparan el mismo, esta documentación se está archivando de
manera lógica y fácil de localizarla. Esta documentación se encuentra
adecuadamente archivada y bajo medidas de seguridad; situación por la que no
hay sobre este aspecto ninguna inobservancia por parte de esta Comuna a la
normativa aquí señalada, dado a que toda la documentación se encuentra
archivada de una manera adecuada y no presente ninguna dificultad al momento
de examinarla, pues cada transacción de egreso se encuentra ordenada de forma
cronológica de acuerdo a la emisión de cada cheque. 
Por estas razones les SOLICITAMOS: dejar sin efecto el presente hallazgo".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios del responsable no lo
desvanece, ya que existe aceptación que los expedientes se archivan de acuerdo
al correlativo del cheque y no al número de expediente del sistema contable.
 
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
TESORERO MUNICIPAL EMIGDIO ANTONIO ORTIZ FLORES 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se le dio cumplimiento y no se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JAVIER ANTONIO ORTIZ GARCIA ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 31/12/2012
2 JORGE HUMBERTO HERNANDEZ VILLAGRAN CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
3 FELICIANO ZABALA RUIZ CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
4 CIPRIANO MENDEZ BUSTAMANTE CONCEJAL IV 01/01/2012 - 14/01/2012
5 CESAR AUGUSTO ALVARADO RODAS SINDICO I 01/01/2012 - 31/12/2012
6 HUGO ARNOLDO GARRIDO CHAMALE SINDICO II 01/01/2012 - 31/12/2012
7 JOSE FERNANDO VELIZ CHAMALE CONCEJAL I 15/01/2012 - 31/12/2012
8 CIPRIANO MENDEZ BUSTAMANTE CONCEJAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
9 ALFREDO TERRAZA LEON CONCEJAL III 15/01/2012 - 31/12/2012
10 EVA AIDEE TERRAZA ESCOBAR CONCEJAL IV 15/01/2012 - 31/12/2012
11 EDGAR ARMANDO SOSA SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2012 - 31/12/2012
12 EMIGDIO ANTONIO ORTIZ FLORES TESORERO MUNICIPAL 01/01/2012 - 31/12/2012
13 BERNAL JOSUE MARTINEZ LEMUS AUDITOR INTERNO 01/01/2012 - 31/12/2012
14 CARLOS MANUEL PAIZ TERRAZA DIRECTOR DMP 01/01/2012 - 31/12/2012
 



Contraloría General de Cuentas
24

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Cabañas, del Departamento de Zacapa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. JOSE LUIS MENCHU ORDOÑEZ

Coordinador Independiente

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Orientar la Inversion Municipal en funcion de la priorizacion de las necesidades
consensuadas a traves de la participacion  ciudadana, promoviendo actividades
economicas, sociales, culturales, deportivas y las presentacion de los servicios
publicos, mejorando la calidad de vida de los pobladores.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
El gobierno municipal realiza cambios puntuales con la presentacion de servicios,
la ejecucion de obras y actividades que promueven el desarrollo socioeconómico
integral de las familias cabañecas.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.

El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.

Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.

El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:

1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2. Salud y asistencia social;
3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6. De finanzas;
7. De probidad;
8. De los derechos humanos y de la paz;
9. De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
forma de proyección social.

El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
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La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:

1. Dirección Municipal de Planificación
2. Oficina Municipal de la Mujer
3. Administración Financiera Integrada Municipal

Asimismo, la municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


